
  
 
 
 

 
 

DECRETO N° 481/2023 
 

 
VISTO: 
 El fallecimiento del agente municipal Juan Carlos GUZMAN, acaecido en el día de 

la fecha; 

 

Y CONSIDERANDO: 
 Que el agente Juan Carlos GUZMAN ha sido un colaborador de la administración 

municipal, brindando sus servicios y atención a lo largo de estos años; 

            Que su deceso es un hecho que inunda de profundo pesar y tristeza a la comunidad y 

en especial a los integrantes de este Municipio; 

               Que es nuestra intención acompañar y brindar las condolencias a la familia, en 

razón de su trayectoria en la vida institucional de nuestro pueblo, declarando duelo ante el 

fallecimiento del agente municipal Juan Carlos GUZMAN, debiendo disponerse la bandera 

nacional a media asta; 

 

POR TODO ELLO, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS  

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.- DECLARESE duelo en todo el ámbito de la Municipalidad de Los 

Cocos para el día 03 de noviembre de 2023, dado el fallecimiento del agente municipal 

Juan Carlos GUZMAN. 

 

ARTICULO 2º.- La Bandera Nacional permanecerá izada a media asta, durante la presente 

jornada en todos los edificios públicos, como símbolo del duelo declarado. 
 
ARTÍCULO 3°.- HAGASE llegar a la familia y seres queridos del agente municipal Juan 

Carlos GUZMAN las más sentidas condolencias. 

 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.  

                    

         Los Cocos,  03 de noviembre de 2023 

 
DECRETO N° 481/2023 
 
 
Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                         Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 

 
 
 
 
 
 


